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NUEVO PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANISTICA

La trama urbana del entorno de la Plaza de San Juan de la Palma deriva en gran medida de la
existencia de una puerta en murallas de la ciudad anteriores a la almohade. Frente a dicha
puerta, en la confluencia de las actuales calles Regina y Feria, se erige una mezquita al ser
englobado este sector en la cerca del XII. La sustitución de la mezquita por la iglesia de San
Juan de la Palma y la construcción, más al este, del Convento del Espíritu Santo, determinarán
en gran medida la forma del vación que dará origen a la plaza. Inicialmente la plaza debía
rodear el edificio de la iglesía, segregándose posteriormente -con la anexión a ésta de otras
construcciones- la plaza de Menjíbar. En este proceso se origina el callejón de San Juan de la
Palma, interconectando ambas plazas, que se privatiza progresivamente hasta su actual con-
formación como "pasaje" interior a un complejo residencial de potente escala. Igualmente, la
plaza se extendía inicialmente hasta el convento del Espíritu Santo, segregándose dicho edifi-
cio y la calle homónima del espacio de la plaza con la densificación del caserío.
De otro lado, frente a la portada principal de la Iglesia pervive una pequeña dilatación -justa-
mente enfrentada a la posición de la antigua puerta de la cerca-, en la que destaca como
elemento singular la denomimnada Casa de los Artistas.
En el siglo XVI  se dispone en el ámbito libre de la plaza la denominada "Fuente del Mariscal",
mientras que a partir de mediados del siglo XX se segrega una isleta triangular central en la
que se dispondrán tres palmeras. De éstas se mantienen dos en un alcorque-banco central,
tras una reordenación de la plaza en los años '80, que suprime el recorrido rodado perimetral
-aunque permite el acceso restringido a garajes- y expande el ámbito peatonal de la plaza
hasta anexionarlo a la fachada lateral de la iglesia.
El plan de Sáez y López de 1895 incluía este ámbito en el trazado del eje norte-sur, no ejecu-
tado más que en algunos fragmentos con el paso del tiempo (como por ejemplo el comienzo
de la calle Regina).

PLANO DE SEVILLA, 1771. Autor: Fco. Manuel Coelho PLANO DE SEVILLA, 1848. Autor: José Herrera Dávila

Es una plaza triangular de límites irregulares adosada a la edificación por  dos de sus lados,
mientras que por el otro discurre una calle rodada de una sola dirección.
La edificación que la rodea es de carácter residencial, de 3 y 4 plantas, salvo en uno de sus
extremos en el que se abre la puerta bajo la espadaña de la iglesia de San Juan de la Palma,
conformando la esquina oeste de este espacio. La puerta principal que se abre a los pies de la
nave, hacia este frente, lo hace hacia un ámbito que se dilata en la confluencia de varias calles
y secuencias y que se produce en la prolongación de la calle San Juan de la Palma. En este
punto finaliza la calle Regina y comienza la calle Feria presidida en el inicio de su recorrido por
la Casa de los Artistas.
En el entorno de la plaza se aprecia la sustitución del parcelario con la construcción de comple-
jos residenciales que se levantan sobre agrupaciones de parcelas, definiendo sus propios siste-
mas de espacios libres interiores. La disposición de un garaje para el bloque que se desarrolla
en el interior de la plaza obliga a la definición de un pasillo de circulación mediante marmolillos
que acotan un espacio paralelo al frente este.
Estas construcciones relativamente recientes se alternan con parcelario consolidado en el que
se se aprecia también un proceso de renovación y rehabilitación.
La ocupación de los bajos con comercio puede considerarse un hecho puntual, en cambio en
uno de sus lados se abre un bar que ocupa parcialmente la plaza con veladores,
La pavimentación de la plaza acota un espacio triangular en el interior mediante una franja de
mármol y ladrillo en la que se disponen, alternándose, alcorques de acacias que rodean todo
el perímetro y bancos de fundición y farolas en los lados interiores. Fuera del triángulo el
pavimento es de terrazo, ubicándose en las dilataciones del espacio alcorques de naranjos. El
interior de este espacio central se pavimenta con fragmentos de losa de Tarifa, focalizándose
el centro con la disposición de un amplio alcorque/banco de mármol con dos palmeras en el
interior.
Hacia la vía rodada, la plaza se cierra con una hilera de marmolillos, si bien la ausencia de
varios de ella permite el aparcamiento en el interior.
Como suele ser habitual los contenedores se colocan anexos a esta vía a lo largo de la plaza.

La Plaza de San Juan de la Palma, considerada en su relación con el templo homónimo, con el
Convento del Espíritu Santo, y con las calles Regina, Feria y Gerona, conforma un fragmento
urbano que es un claro exponente de los modos de ocupación característicos de los entornos
de puertas de murallas, tras ser englobadas en el intramuros. La implantación de mezquitas
(posteriormente sustituidas por templos cristianos), la permanencia de vacios asociados a la
puerta de la muralla y al templo, y su papel de ámbitos propicios para el intercambio y la
relación social (en gran medida por disponerse en punto de concentración viaria), son rasgos
característicos de este proceso, y que hoy son nítidamente legibles en el caso de la Plaza de
San Juan de la Palma. Salvo en algunas unidades puntuales, el entorno de la plaza ofrece
igualmente una configuración de su parcelario y una escala de la edificación plenamente
coherente con el sitema de relaciones jerárquicas que suele regir este tipo de espacios presidi-
dos por un templo matriz.

La geometría en planta de la Plaza de San Juan de la Palma, la conformación de la mayor parte
del caserío perimetral (en su parcelario, escala y matriz tipológica) y la acotación de ámbitos
peatonales y rodados pueden considerarse básicamente coherentes con los valores patrimo-
niales de este espacio.
No obstante, la intervención residencial de gran escala que se dispone entre esta plaza y la de
Menjíbar (elemento discordante nº 1) introdujo una fuerte alteración jerárquica, que distorsiona
sustancialmente el entendimiento de las relaciones entre el vacío y el templo, y entre éste y el
caserío.
De otro lado, la intervención de los años '80 supuso un importante avance en la reordenación
del espacio libre en coherencia con la estructura formal profunda de este espacio, anexionándolo
en mayor medida al edificio de la iglesia, y segregando la vía rodada de la calle Gerona,
apoyada en la traza de la muralla prealmohade. No obstante, en la disposición y enfatización
del nucleo central con palmeras y en la pervivencia de una banda perimetral contínua -aunque
matizada-, perviven aun rasgos de un esquema compositivo característico  desde mediados
del XIX a mediados del XX, consistente en la disposición de isletas o salones centrales autóno-
mos y ajenos a otras relaciones estructurales implicitas en la propia génesis de los espacios.

PLANO DE SEVILLA, 1868. Autor: Manuel Alvarez-Benavides y López PLANO DE SEVILLA, 1891. Autor: Antonio de Padura y Manuel de la Vega Campuzano
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PLANO DE DIRECTRICES DE ORDENACION Y PROTECCION. Escala 1:1000

DIRECTRICES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN

Delimitación del Espacio Público Protegido

Entorno del Espacio Público Protegido

Elementos discordantes

Enfatización de relaciones

Enfatización de límites

Fuera de ordenación

Identificación elemento discordante (ver memoria)

Identificación directriz particular (ver memoria)
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DIRECTRICES GENERALES
• Reordenación de los elementos de mobiliario urbano, vegetación y pavimentos dis-
puestos en la plaza, reforzando la vinculación iglesia-espacio libre (directriz particular nº1) y
desdibujando las huellas de esquemas basados en salones centrales autónomos.
• Refuerzo de la interrelación entre el pequeño espacio público frente a la portada de
la iglesia y la propia plaza de San Juan de la Palma, en el contexto de su diversas identidades y
papeles respecto a la iglesia (directriz particular nº2).
• Mantenimiento de la escala del parcelario (y reducción, en unidades mayores).
• Limitación de la altura de la edificación en el entorno (excepto la iglesia) a 3 plantas.
• Matización de la subdivisiones de la plaza generadas por marmolillos y elementos
menores.
• Usos del espacio libre (excepto en c/ Gerona):
- Preferentes: estancia, actividades singulares de barrio.
- Admisibles: veladores, kioscos.
- Prohibidos: tránsito rodado (salvo acceso a garajes), estacionamiento, carga y descar-
ga, venta ambulante, publicidad.
• Usos de la edificación:
- Preferentes: Residencial.
- Admisibles: Comercio (preferentemente en c/ Gerona)
- Prohibidos: Talleres, Industria y almac., Espectáculos y Sálas de reunión.

GESTIÓN DEL PLANEAMIENTO
• El proyecto de intervención sobre el espacio libre deberá desarrollarse unitariamente.

ENCLAVE E09
T
E

X
TO

 R
E

F
U

N
D

ID
O

D
oc

um
en

to
 a

pr
ob

ad
o 

de
fin

iti
va

m
en

te
 p

or
 A

cu
er

do
 P

le
na

ri
o 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

ev
ill

a 
de

 1
5

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
2

0
0

7


	MEMORIA JUSTIFICATIVA
	MEMORIA DE INFORMACIÓN
	MEMORIA DE ORDENACIÓN
	MEMORIA DE PARTICIPACIÓN
	PLANOS DE INFORMACIÓN
	PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
	PLANOS DE ORDENACIÓN GENERAL
	PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPLETA
	NORMAS URBANÍSTICAS
	ORDENACIÓN DETALLADA DEL SUELO URBANIZABLE ORDENADO
	CATÁLOGO COMPLEMENTARIO DEL CONJUNTO HISTÓRICO
	CATÁLOGO PERIFÉRICO
	CATÁLOGO DE ESPACIOS URBANOS PROTEGIDOS
	MEMORIA
	E01 Alameda de Hércules
	E02 Plaza del Pumarejo
	E03 Plaza de Calderón de la Barca
	E04 Plaza de Santa Marina
	E05 Plazas de El Pelícano (a) y de Santa Lucía (b)
	E06 Plaza de San Lorenzo (a) y c/ Hernán Cortés (b)
	E07 Plazas de la Europa (a) y de San Martín (b)
	E08 Plazas de San Marcos (a) y de Santa Isabel (b)
	E09 Plaza de San Juan de la Palma
	E10 Plaza de San Román
	E11 Plaza de la Gavidia
	E12 Plaza de Doña Teresa Enríquez y c/ Cardenal Cisneros
	E13 Plazas de San Andrés (a) y de Florentino Pérez Embid (b)
	E14 Plaza de la Encarnación
	E15 Plaza de los Terceros y entorno de Santa Catalina
	E16 Plaza del Duque de la Victoria (a) y La Campana (b)
	E17 Puerta Real y calle San Laureano
	E18 Plaza del Museo
	E19 Plazas de San Pedro (a) y del Cristo de Burgos (b)
	E20 Plaza de la Magdalena
	E21 Plazas de San Leandro y San Ildefonso
	E22 Plaza de la Alfalfa
	E23 Plaza de El Salvador
	E24 Plaza de Jesús de la Pasión
	E25 Plaza de Pilatos
	E26 Plaza Nueva
	E27 Plaza de San Francisco
	E28 Plaza de Molviedro (a) - c/ Castelar (b) - Puerta del Arenal (c)
	E29 Plazas de Zurradores (a), Curtidores (b) y Refinadores (c)
	E30 Postigo del Aceite y entorno
	E31 Plaza del Altozano
	E32 Plaza Sacra Familia y entorno de la Iglesia de Santa Ana
	E33 Plazas del Triunfo (a), de la Virgen de los Reyes (b) y de Santa Marta (c)
	E34 Plaza de la Alianza
	E35 Plaza de Doña Elvira
	E36 Plaza de Santa Cruz
	E37 Plaza de Santa María la Blanca
	E38 Plaza de la Contratación
	E39 Avenida de Cádiz
	E40 Calle Santísimo Cristo de la Salud
	S01 Calatrava - Alameda de Hércules - Amor de Dios / Trajano - Sierpes / Tetuán
	S02 Álvarez Quintero - Cuna - Orfila - Cervantes - Europa
	S03 Argote de Molina - Francos - Lineros - Puente y Pellón - Encarnación - Regina - Feria
	S04 Argote de Molina - Corral del Rey - Cabeza del Rey Don Pedro - Alhóndiga - Bustos Tavera - San Luis
	S05 Santa Catalina - Gerona - San Juan de la Palma - San Martín - Europa
	S06 Santa Catalina - Sol
	S07 Puerta Real - Alfonso XII - Campana - Laraña - Imagen - Almirante Apodaca - Jáuregui / Escuelas Pías - Osario
	S08 Reyes Católicos - Puerta de Triana - San Pablo - O'Donell - Campana
	S09 Puerta de Carmona - San Esteban - Águilas - Alfalfa - Alcaicería - Plaza del Salvador
	S10 Puerta de la Carne - Santa María la Blanca - San José - Muñoz y Pavón - Alfalfa
	S11 Puerta de Jerez - Avenida de La Constitución
	S12 Alemanes - García de Vinuesa - Adriano
	S13 Castilla - Callao - San Jorge - Pureza

	CATÁLOGO DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA
	ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL



